
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Rad. No. 1100131-10-019-2017-00113-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., diez de agosto de dos mil veintiuno.  

 

En atención a la solicitud remitida al correo institucional el 17 de junio de 2021 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de fecha 24 de mayo de 2019 (fl.96), 
proceda Secretaría a reelaborar el oficio No. 2198 del 5 de junio de 2019 (fl.97).  

 
Notifíquese y cúmplase.  

 
 

 

ANDRÉS FE RNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C.S.B. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 06/02/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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